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Expediente Electronico N" ORA-1 99/2024.-
Resolución No cD-oRAN-209/2026.-

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-265120?5 del Consejo Directivo y Resolución No D-

ORAN-s122025 de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución No D-ORAN-512/2025, se convoca un Llamado a Inscripción de

lnteresados para la cobenura de un (l) cargo de Profesor Auxiliar en la Categorfa de Jefe de Trabajos
PÉcticos, Dedicación Simple, Suplente Cl, para la asignatura "Teoría de la Computación I" para la
Carrera Licenciatu¡a en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta.

Que, el Tribunal Evaluador designado en Resolución N' CD-ORAN-265/2Q25 y
modificatorias, eleva el Acta Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34., delAnexo I de la Resolución
N' CD-ORAN-080/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta - Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes lnterinos y Suplentes.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administratiya AcadémicE corresponde
homologar las Resoluciones N" D-ORAN-512/2025, N' D-ORAN-647,2025, N" D-ORAN-65912025 y N.
D-ORAN-670/2025; Aprobar el Acta Dictamen y Designar a la Lic. Hilda Fernanda Tejerina Morán, en el
cargo de referencia.

Que, en Reunión Ordinaria No 0712026, el Consejo Directiyo de la Facultad Regional
Onán de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen del Consejo constituido en
Comisión, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Homologar las Resoluciones No D-ORAN-s12/2025, N" D-ORAN- 647 /2025, N. D-
ORAN-659/2025 y N' D-ORAN-6701'2025 de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
Salta, por corresponder.

ARTICULO 2": Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador que entendió en el Llamado
a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de P¡ofesor Auxiliar en la Categoria de Jefe
de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente Cl, para la asignatura &Íqgqlgl@pg!!9!4l:
para la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3': Designar a la Lic. Hilda Fernanda Tejerina Morán, D.N.l. N" 36.338.183, en un ( I ) cargo
de Profesor Auxiliar en la Categoria de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C l, para
la asignatura l!99¡!g j9_!g-.1Q94¡9.!gg!!g_!l para la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se

dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 4": Establecer que la vigencia de la designación será a pafir de la efectiva toma de posesión

en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 202ó o hasla la cobertura del cargo por concurso regular o hasta

nueva disposición, lo que ocurra primero, conforme a las condiciones de interinato/suplencias estipuladas
en la convocatoria

€

,(



"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Ve ad y .Iusticia,,

Expediente Electronico N" ORA- 199/2024.-
Resolució n No CD-ORAN- 209/2026.-

Prof. EU§EBIO A. MEN
VICE DECA]iC

a.r -r,ul RECICNAL ¡'

f,fart ¿ ,/,br.l Or,a,
.{rr.ñ¿. .t' :t,

¡.lúu.rr'a-ttBA

ARTÍCULO 4': Indicar que la presente designación se imputará a partida presupuestar¡a:
R.0010.0 t 3.015.010.16.01.00.00.28.00.1.2.0.0000.1.21.3.4, por la suma de § 4.983.421,06 (pesos Cuatro
Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Veintiuno con Seis Centavos).

ARTICULO 5': Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,
el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6': La profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) dfas corridos, plazo estipulado por
el Artfculo 49' de la Resolución N" 661/88 y modificatorias, Reglamento de Concursos para la provisión
de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos hcticos y Auxiliares Docentes de primera Categorla.

ARTTCULO 7': Dejar aclarado que el agente que no presente Ia actualización de Ia Declaración Ju¡ada de
Cargos e Incompatibilidad correspondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de
dicha obligación, según Io dispuesto por Resolución N. CS-34212010.

ARTÍCULO 80: Cursar copia a la Interesada, Secretaría Académica, Di¡ección General de personal,
Dirección General de Administración, Escuela de ciencias Exactas, coordinación de carrera de
Licenciatura €n Análisis de Sistemas y Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-

hc

fifurca ,,ú1 uv
.RJA E. APARICIO
\ DE E)Ct'. Y AiE)"ilSiAr.:
{D REGIONA,, okÁ'{
\D NAC¡ONAL DE SAI,TA

\,?\
,c

\


